
Resumen en lenguaje sencillo de la 

Política de asistencia económica                            
 

Resumen 

El compromiso de Boston Children’s Hospital (BCH) es ser un recurso para niños que necesitan atención.  BCH 

ofrece asistencia económica según la Política de asistencia económica a los pacientes que califican y que 

necesitan ayuda para pagar la atención de emergencia o médicamente necesaria que reciben. 

Disponibilidad de asistencia económica* 

Usted puede recibir asistencia económica para emergencias o por otra atención médicamente necesaria en BCH 

si no tiene cobertura de atención médica y no es elegible para cobertura de atención médica. Tenga en cuenta 

que hay algunas exclusiones de servicios que no son normalmente elegibles para recibir asistencia económica. 

Cómo solicitar asistencia económica 

BCH, por medio de sus asesores financieros, ayudará a los pacientes/garantes durante el proceso de solicitud de 

asistencia económica.  Los asesores financieros ayudarán a los pacientes/garantes de BCH y sus fundaciones de 

médicos relacionadas con la solicitud de programas públicos como Medicaid, MassHealth, ConnectorCare y 

Health Safety Net o asistencia económica de BCH.  Se pedirá a las personas que pidan asistencia económica 

que completen una solicitud de asistencia económica y que envíen documentación de respaldo para verificación. 

 

Requisitos de elegibilidad 

Si sus ingresos o los ingresos familiares combinados del garante están en o debajo del 400 % de las directrices 

de pobreza federal y usted es residente legal de Massachusetts, Connecticut, Maine, Nuevo Hampshire, Rhode 

Island, Vermont o Nueva York (excepto el área metropolitana de Nueva York), puede ser elegible para recibir 

asistencia económica. A ninguna persona elegible para recibir asistencia económica según la Política de 

asistencia financiera se le cobrará más por la atención de emergencia ni por otra atención médicamente 

necesaria que las cantidades generalmente facturadas a las personas que tienen cobertura de un plan de atención 

médica para dicha atención.  Si usted tiene cobertura de atención médica u otro financiamiento disponible para 

pagar su atención, es posible que no sea elegible para recibir asistencia económica.  Consulte la política 

completa para obtener la explicación y más información. 

Dónde buscar información 

Hay muchas maneras de buscar información sobre el proceso de determinación de asistencia económica o de 

obtener copias gratuitas de la Política de asistencia económica, la Solicitud de asistencia económica y la Política 

de crédito y cobro. 

 

 Descargue la información en línea en www.childrenshospital.org/financialassistance 

 Solicite la información por escrito, por correo postal o visitando Patient Financial Services Center 

en 300 Longwood Avenue, Boston, MA, Farley Building, Room 165. 

 Pida la información llamando a Atención al Cliente de Servicios Financieros para Pacientes al 

(617) 355-3397 

 

La Política de asistencia económica, el Resumen en lenguaje sencillo de la Política de asistencia económica, 

la Solicitud de asistencia económica y la Política de crédito y cobro están disponibles en varios idiomas. 

 

* La Política de asistencia económica de Boston Children’s Hospital no se aplica a Boston Children’s Health Solutions, Rx, LLC 

con el nombre comercial de Boston Children’s Pharmacy ni a ninguno de los artículos ofrecidos por Boston Children’s Health 

Solutions, Rx, LLC con el nombre comercial de Boston Children’s Pharmacy. 
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